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Salario base
total anual

—
Pesetas

Plus lineal
total anual

—
Pesetas

Rotulista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.560.570 60.000
Jefe de Taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.479.786 60.000
Profesional de Oficio de primera . . . . . . . . . . . . . . 1.427.800 60.000
Profesional de Oficio de segunda . . . . . . . . . . . . . 1.375.847 60.000
Ayudante de Oficio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.361.382 60.000
Capataz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.427.800 60.000
Mozo Especializado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.361.382 60.000
Ascensorista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.361.382 60.000
Telefonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.361.382 60.000
Mozo y Personal de Limpieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.361.382 60.000
Empaquetador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.361.382 60.000

Grupo V

Personal Subalterno:

Conserje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.375.847 60.000
Cobrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.369.933 60.000
Vigilante, Sereno, Ordenanza, Portero . . . . . . . . 1.361.382 60.000
Personal Limpieza (por horas) (2) . . . . . . . . . . . . 553 24

(1) Revisión. Los trabajadores de estas categorías con antigüedad de un año percibirán como
plus lineal 30.000 pesetas.

(2) Este cálculo está hecho a base de una hora diaria con derecho a quince pagas y un
mes de vacaciones.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

23046 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 1998, de la Dirección
General de Tecnología y Seguridad Industrial, por la que
se publica la relación de normas europeas que han sido
ratificadas durante el mes de julio de 1998 como normas
españolas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11, apartado f), del
Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial,
aprobado por el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre («Boletín
Oficial del Estado» de 6 de febrero de 1996), y vistas las normas elaboradas
por los Organismos Europeos de Normalización CEN, CENELEC, ETSI y
cuya transposición nacional corresponde a la Asociación Española de Nor-
malización y Certificación (AENOR), entidad designada por Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 26 de febrero de 1986, de acuerdo
con el Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, y reconocida a estos efectos
por la disposición adicional primera del citado Real Decreto 2200/1995,
de 28 de diciembre.

Visto el procedimiento de adopción de normas europeas, de acuerdo
con el apartado 5.2.2.3 de las reglas comunes de CEN/CENELEC de los
trabajos de normalización de los mencionados organismos europeos,

Esta Dirección General ha resuelto publicar en el «Boletín Oficial del
Estado» la relación de normas europeas a las que se ha otorgado el rango
de norma española durante el mes de julio de 1998, identificadas por
su título y código numérico, con indicación de su fecha de disponibilidad,
que figuran como anexo a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 16 de septiembre de 1998.—La Directora general, Elisa Robles

Fraga.

ANEXO

Ratificación de normas europeas. Julio de 1998

Fecha
de disponibilidadCódigo Título

EN 658-1:1998 Cerámicas técnicas avanzadas. Propiedades mecánicas de cerámicas compuestas a temperatura ambiente.
Parte 1: Determinación de las propiedades en tracción.

17- 6-1998

ENV 12313-1:1998 Información de tráfico y viaje (TTI). Mensajes TTI vía codificación de mensajes de tráfico. Parte 1: Protocolo
de codificación del sistema de transmisión de datos vía radio. Canal de mensajes de tráfico (RDS-TMC) (RDS-TMC
usando Alert C) versión 3.0.

20- 5-1998

ENV 13093:1998 Transporte público. Vehículos. Requisitos de la interfaz mecánica de la consola del conductor. Visualización mínima
y parámetros de teclado.

20- 5-1998

ENV 13106-1:1998 Telemática aplicada al tráfico y transporte por carretera. Diccionario de datos de tráfico y viaje. Parte 1: Definiciones
generales, entidades, atributos.

20- 5-1998

EN 50157-2-1:1996 Requisitos de interconexión de los equipos electrónicos domésticos y similares: «AV Link». Parte 2-1: Adaptación
de la calidad de la señal y selección automática de los dispositivos de fuentes.

19- 4-1996

EN 50248:1997 Características de los receptores de radiodifusión digital de sonido. 8-12-1997

EN 60503:1998 Bobinas para magnetoscopios de radiodifusión. 2- 4-1998

EN 60679-4-1:1998 Osciladores controlados por cristal de cuarzo con aseguramiento de la calidad. Parte 4-1: Especificación marco
particular. Evaluación de la capacitación.

23- 4-1998

EN 60849:1998 Sistemas electroacústicos para servicios de emergencia. 2- 4-1998

EN 60875-1:1998 Dispositivos de acoplamiento para las fibras ópticas. Parte 1: Especificación genérica. 20- 4-1998

EN 60875-1-1:1998 Dispositivos de acoplamiento para las fibras ópticas. Parte 1-1: Especificación marco particular. 20- 4-1998

EN 61061-1:1998 Aglomerados de madera densificada, no impregnados, para usos eléctricos. Parte 1: Definiciones, designación
y requisitos generales.

2- 4-1998

EN 61069-6:1998 Medida y control en los procesos industriales. Apreciación de las propiedades de un sistema con el fin de su
evaluación. Parte 6: Evaluación de la capacidad de funcionamiento de un sistema.

8- 5-1998

EN 61234-2:1998 Métodos de ensayos para la estabilidad hidrolítica de los materiales aislantes eléctricos. Parte 2: Materiales ter-
moendurecibles moldeados.

11- 2-1998

EN 61298-3:1998 Dispositivos de medida y de control para procesos. Métodos y procedimientos generales de evaluación de las
características de funcionamiento. Parte 3: Ensayos para la determinación de los efectos de las magnitudes
de entorno.

1- 4-1998

EN 61580-4:1998 Métodos de medida para guías de ondas. Parte 4: Atenuación de las guías de ondas y de los conjuntos ensamblados
de guías de ondas.

24- 4-1998

EN 61760-2:1998 Tecnología del montaje en superficie. Parte 2: Transporte y almacenamiento de componentes para montaje en
superficie. Guía de aplicación.

22- 4-1998
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EN 61846:1998 Ultrasonidos. Litotipógrafos por pulsos de presión. Características de los campos. 22- 4-1998
EN 61883-1:1998 Equipo de audio/vídeo para el consumidor. Interfaz digital. Parte 1: Generalidades. 6- 4-1998
EN 61883-2:1998 Equipo de audio/vídeo para el consumidor. Interfaz digital. Parte 2: Transmisión de datos SD-DVCR. 6- 4-1998
EN 61883-3:1998 Equipo de audio/vídeo para el consumidor. Interfaz digital. Parte 3: Transmisión de datos HD-DVCR. 6- 4-1998
EN 61883-4:1998 Equipo de audio/vídeo para el consumidor. Interfaz digital. Parte 4: Transmisión de datos MPEG2-TS. 6- 4-1998
EN 61883-5:1998 Equipo de audio/vídeo para el consumidor. Interfaz digital. Parte 5: Transmisión de datos SDL-DVCR. 6- 4-1998
EN 61920:1998 Sistemas de transmisión infrarrojo. Aplicaciones al aire libre. 24- 4-1998
EN 130500:1998 Especificación intermedia: Condensadores fijos con dieléctrico en película de policarbonato metalizado para corrien-

te continua.
24- 3-1998

EN 131800:1997 Especificación intermedia: Condensadores fijos para corriente continua con hoja metálica de dieléctrico en película
de polipropileno.

27-10-1997

EN 131801:1997 Especificación marco particular: Condensadores fijos para corriente continua con hoja metálica de dieléctrico
en película de polipropileno. Nivel de garantía E.

27-10-1997

EN 131802:1997 Especificación marco particular: Condensadores fijos para corriente continua con hoja metálica de dieléctrico
en película de polipropileno. Nivel de garantía EZ.

27-10-1997

EN 133100:1997 Especificación intermedia: Unidades de filtro pasivo para la eliminación de interferencias electromagnéticas (filtros
en los que no se requiere ensayos de seguridad).

17- 3-1998

EN 133101:1998 Especificación marco particular: Unidades de filtro pasivo para la eliminación de interferencias electromagnéticas
(filtros en los que no se requiere ensayos de seguridad).

17- 3-1998

EN 140100:1996 Especificación intermedia: Potenciómetros de ajuste rotatorio accionados por un tornillo de avance. 27-11-1996
EN 140200:1996 Especificación intermedia: Resistencias fijas. 28-11-1996
EN 140201:1996 Especificación marco particular: Resistencias fijas (nivel de aseguramiento de la calidad S). 28-11-1996
EN 140202:1996 Especificación marco particular: Resistencias fijas (nivel de aseguramiento de la calidad M). 28-11-1996
EN 140203:1996 Especificación marco particular: Resistencias fijas (nivel de aseguramiento de la calidad H). 28-11-1996
EN 140400:1996 Especificación intermedia: Resistencias fijas de montaje sobre superficie de baja disipación (SMD). 22-11-1996
EN 140401:1996 Especificación particular para resistencias fijas de montaje sobre superficie no bobinada, de baja disipación (SMD). 22-11-1996
EN 153000:1998 Especificación marco particular: Dispositivos semiconductores de potencia de contacto de presión discretos (apro-

bación de la cualificación).
27- 4-1998

EN 160100:1997 Especificación intermedia: Aprobación de la capacidad de fabricantes de conjuntos de tarjetas de circuito impreso
de calidad asegurada.

22- 8-1997

EN 160101:1998 Especificación marco particular: Unidades electrónicas modulares de conjuntos de tarjetas con circuito impreso
con aseguramiento de la calidad. Evaluación de la calidad.

24- 4-1998

EN 160200-1:1997 Especificación intermedia: Unidades electrónicas de microondas de garantía de calidad. Parte 1: Procedimiento
de aprobación de la cualificación.

16-12-1997

EN 160200-2:1997 Especificación intermedia: Unidades electrónicas de microondas de garantía de calidad. Parte 2: Índice de los
métodos de ensayo.

19-12-1997

EN 160201:1997 Especificación marco particular: Unidades electrónicas de microondas de garantía de calidad. Aprobación de
la cualificación.

18-12-1997

EN 165000-5:1997 Circuitos integrados de película e híbridos. Parte 5: Procedimiento para verificar la cualificación. 15-12-1997
EN 167000/A1:1997 Especificación genérica: Filtros piezoeléctricos. 26- 9-1997
EN 168000/A2:1998 Especificación genérica: Unidades de cristal de cuarzo. 12- 2-1998
EN 175500:1997 Especificación seccional: Accesorios de salida de cable para conectores, incluyendo la aprobación de cualificación

y la aprobación de capacidad.
26- 5-1997

EN 181103:1997 Especificación de detalle: Dispositivos de bifurcación de fibras ópticas. Estrella transmisora sin selección por
longitud de onda para publicaciones de telecomunicación.

12-12-1997

EN 181104:1997 Especificación de detalle: Dispositivos de bifurcación de fibras ópticas. Estrella transmisora sin selección por
longitud de onda para publicaciones de telecomunicación.

12-12-1997

EN 186150:1997 Especificación intermedia: Conjuntos de conectores para fibra óptica y cables. Tipos OCCA-BU. 23- 5-1997
EN 186160:1997 Especificación intermedia: Conjuntos de conectores para fibra óptica y cables. Tipos OCCA-PC. 23- 5-1997
EN 186170:1998 Especificación particular: Conjuntos de conectores para fibras ópticas y cables. Tipo RCC. 18- 2-1998
EN 186270:1997 Especificación intermedia: Conjuntos de conexión para fibras y cables ópticos. Tipo LSH. 19-11-1997
EN 186290:1997 Especificación intermedia: Conjuntos de conectores para fibra óptica y cables. Tipo MPO. 18-11-1997
EN 196103:1998 Especificación marco particular: Conmutador rotativo. Nivel de garantía Y. 20- 3-1998
EN 196403:1998 Especificación marco particular: Conmutador pulsador. Nivel de garantía Y. 20- 3-1998

23047 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 1998, de la Dirección

General de Tecnología y Seguridad Industrial, por la que

se publica la relación de normas españolas UNE anuladas

durante el mes de julio de 1998.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11, apartado f) del
Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial,
aprobado por Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre («Boletín Oficial
del Estado» de 6 de febrero de 1996), y visto el expediente de anulación
de normas presentado por la Asociación Española de Normalización y

Certificación (AENOR), entidad designada por Orden del Ministerio de
Industria y Energía de 26 de febrero de 1986, de acuerdo con el Real
Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, y reconocida por la disposición adicional
primera del citado Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre,

Esta Dirección General ha resuelto publicar en el «Boletín Oficial del
Estado», la relación de normas españolas UNE anuladas durante el mes
de julio de 1998, identificadas por su título y código numérico, que figura
como anexo a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 16 de septiembre de 1998.—La Directora general, Elisa Robles

Fraga.


